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MÍRÍsferis !a aiserrsi:
Reales decrelof! promoviendo ál empleo de 

Omeral de br igada al Coronel de Inge
nieros D. Fedro Vives y Vich y al de In
fantería D. Pedro Cavanna y Sunz.—Pá
gina 652,

Real decreto nombrando^ por traslación, 
' Delegado de Hacienda en la provincia de 

Hue3<:â  con la categoría de Jefe de ád- 
ministración de' tercera clase, á D. León 
Carrillo de Albornoz, q̂ue lo es electo de 
la de Baleare», con igual categoría y cía* 
Be,'—Página 652,

Otro nombrando Delegado de Hacienda en 
¡a procincia de Baleares, con la categoría 
de Jef̂ . de Aéminútración de tercera cla
se, á D, Luis GüUndo y Alcedo, ehctó In
terventor de Haciéndá de la de Burgos, 
con ¡a de Jefe de Adminuh'ación de cuar- 
fUt—Fágina 652,

Otro nombrando, por traslación, InierveM- 
ior de Hacienda de ¡a pro vincia de Bur
go», con la caiégória de Jefe de Adminis- 
íraéíón de cUaria clase, á D JuUén Ji
ménez Pulido^ Jefe de Ad^ninistraGíón de 
igual clase y de lección de la Interven
ción civil de Guerra, y Marina y del Pro- 
tecloraéo en Marruecús, -  Página 652, 

Otro nombrando Jefe de Administración de 
cuarta clase y de Sección de la Interven
ción civil de Gúerra y Marina y Pro- 

::Bteotorado’ eñ ' Marruecos,, en comhión, á 
Bj D... Casimiro Martín Sánchez, Dehgado 

de Hacienda en la provincia de Muesca, 
con la catégoria de Jefe de Administra- 
ción de tercera '̂—̂Página 652,

Olro declarando jubilado, á su instancia, á 
D̂  Julián González García VálladoUd, 
Jefe de Admiivisiracién de tercera clase 
del Cuerpo de Abogados dd Éúado,—Pá- 
gina.652, ^

Otro nombrando Jefe de Admitmtración de 
tercera clase del Gmrpo de Abogados del 
Estado, á D. Ildefonso Díaz Gómez, Jefe 
dú Negociado de primera clase deksxpro^ 
sadá Duerpo,—-Páginas 652 y 653,

áo ia Ofibarisíolám
Bml decreto disponiendo se disiribtiya en 

la forma que se publica los ingresos del 
Instituto Nacional de Higiene de Alfon
so XIII) correspóndieritea 4  lo» concep
to» b) y  e) de lo» articulo» 6B dtí Meal

decreto de 24 de Enero de 19íi y 47 del 
I de 5 de Octubre Í916,—Página 653.

.Peiiteri® I f  ly r se d é íí f  Miu ítk%t
¡ Real decreto declarando jubilado, á su ins- 
I tanda, por imposibilidad física, á doH
I Marümo Muro y López Salgado, Jefe de
( primer grado d$l Cmrpú facultativo de

Archivero»,/Bibliofecariq» y Arqueólogo», 
concediéndole honores de Jefe superior de 
Adminisirúción civif, con exención dé toda 
clase de derecho»,-^Página 653,

Otro nombrando, en ascenso de escala, Jefe 
de primer grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueólo
go», con la categofia de Jefe de Adminis- 
ir ación de tercera clase, áD, José Pontea 
AharraiegiiL—Fágiha 653.

Otros ídem id. id. Jefe» de segundo grado 
del Cuerpo facvltalivo de Arcliioeros. B¿- 

■ blioitcarios y Arqueólogo», con la catego
ría de Jefes de Adtnirdsíración civil de 
cuarta clase, á D. Yicmie Navarro-Re
verter y Gomi», Di ümlós Góntez y Eor 
driguez y D. Ramón Ascanio y 
Páginas 653 p  65jk :

ilÉ star ld  ito íomiiitos
Real decreto haciendo extensiva» ¡asipres- 

cripciones dd Ei?ero cU Wt dá
-■ lodos lo8 buque» mercatites nmwnahs dé

vapor y. devela superiores á 250 tone la- 
dq» de registro bruto.—Página 6o4. ■

Otro autorizando al Ministro de este Depar- 
íamenH pm a proceder á la eubaiiá de 
las obra» de mejora de la entrada del 
puerto de Onáárma (Vizcaya).—Páginá
654. ■: ■  ̂ • ;• '

Otro declarando' jmilado, á $u instancia, á 
D. Sebastián Fuíg y Guqnfé, Inspector 
general del Cuerpo de Ingiero» de Ca
minos, Canales y Puerto», con cat fgoria 
d¿ Jefe dé ÁdminiBÍración de prit^era da- 
ae.—Página 654.

Otro declarando jubilado, por cumplir la 
edad reglameniariai, é D. Léandra J, 
Puente y Llovd, Jefe de Administración 
civil de primera clase. Oficial Mayor de 

 ̂ la Secretaría de este Ministerio, conce- 
diéndaie honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, con exención de toda 
clase de derecho^.—Página 654,

Real orden circular disponiendo que loa 
jPre^d^ea dé las Aüdiemiá»  ̂rmnitan é 
éste É&sterio 0 iá  relación de las Socie
dades exktenimen au ierriíó^ encarga
das de velar por la infamia ahandonada 
ó düincm nkn^^^^m m  655* ,

Olra Ídem ditponiendo gm tos Presidentes 
de las Audiencias pongan en conocimien
to de ¡0$ Jueces de primera imiancia y 
municipales de su respectivo territorio, 
haber sido crea(ki la cartera dé identi
dad para mo de emigraniee,—̂Página
655. f  •

ÜDfdtiflo la iabsnsaoléü  : '
Real orden aprobando el proy&eío presmta- 

í do por el Arquitecto D. Luis Perrero To
más para construir un edificio desUnadó 
á los servicios de Correos y Telégrafos m  
Alicante.'--Página 655.

félMia |
Real orden nombrando el Tribunal para las 

oposiciones, turno de Auxiliares, á la 04- 
tedra de Historia Natural y Fisiología é 
Higiene, vacante en el Instituto de Soria, 
Página 655.

Otra ídem id. id , turno Auxiliares, á lú 
Cátedra de Física y Química, vacanie en 
el Inslituió de Santiago.—Página 655. 

Otra disponiéndo se anuncie á roposicián. en
tre Auxiliare» la provisión de la Cátedra 
de Historia de España, meante en la Fa
cultad de Filosofía y Letras dé la Univer
sidad de Barcelona,—Página 655,

Gira resolmendo el recurso de alzada inter
puesto por la Maestra DA Aurora Cas- 
tro, contra resolución en eoncursilío para 
proveer una Escuela de Noy a- (Caruña),

. Fáginda 656 y '6ü7. _ ,
Otra ereqfído en él Conservatorio de Música 

y Declamación una Oátedrq de Declama- 
ción.-^Página 657.

-Atolniotmclósi-Centrixl: •

I Estado.—Subseíjretaría. A suntos con-'
I i ĵxQÍQm%—Anunciando el fa^ecimimio 
I \ en.el extranjero del súbdito español Angel 
I ' Garda.—Página 657.

Gracia Y J ustícia . — Subsecpotáría. —
Ánuñciando hállarse vacantes Im p^
de Médicos fórame» y de Aqa Frmorié» 

' preventivas de [los Jusgadoa de primera 
instancia que se mdi0n.-^jPágind 657. 

G ob ern ación .—pirecb ión  General de €o- 
rreos y  Telé¿ráfcs.-~SecciÓn de T elé
grafos.—Destinando á tés Oficiales mar- 
ios y  quintos del Cuerpo de Telégrafo», 
que 86 mencionan, á preaiar sus servicios 
m  las estaeimm qm 86 indican.---Pági- 

:na657.
In s tr u c c ió n  P ú b u ü a .— Sübsecretaría.---- 

Anunciándq ĝ l turno de 
ÁwiUans la próvUiAn de la Cátedra de 
SM eria de España) tacante en ta Fa^
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culkid m  Filosofía y Ldras d$ la Univer
sidad de Barcelona.—Página (>57. 

Asemeos p notnbramimlos de personal fuh- 
alterno dependiente de este Ministerio.— 
Página 6d8.

F o m e n t o . ” - Dirección General de Obras
Públicas/” 'Aguas. — á los 
heredm'os de n. Melchor del Ponte ij del 
Boyo, para alumbrar aguas subterráneas 
en el educe público del barranco de Los 
Silos^ en d  sitio denominado Cuevas Ne
gras) término de Los SiloSf en la isla de 
Tenerife (Ganarías).—Página 658. 

Comisaría general de Segu)'OS. Anun
ciando y[UB la Sociedad de seguros ̂ Caja 
Mutua Popular va á ser en el término de 
treinta días eliminada del Registro de las 
inscritas é incluida en el Índice de las gue 
están en liquidación.-"Página 658, 

A m ^o  i  Bolsa.—Obbsk-vatohío Oku- 
' mAh MBfSOEOLÓGJCO. — Oposioionss, 

Subastas. — ABMiMS'raAOióH

i l M T l E I O  Í ) i  íA  w m h
EbÍLBS DSeRETOS 

En aíeaoíái á las circunstancias y axó- 
ritos del Ceronel de Ingenieros D. Pedro 
Yítcs y Vioh.^á los extraordinarios ser
vicios que ba prestado con motivo de 
nuestra acción de protectorado en Ma
rruecos como Jefe del Servicio de aero
náutica y Ultimamente en el cargo de Co
mandante-principal de dicho Cuerpo en 
la Comandancia General de Ceuta, y to
mando en consideración el comporta
miento observado por el expresado Co
ronel en las operaciones y hechos de ar
mas á que ha concurrido en los territorios 
de Ceuta-Tetuán, Melilla y Larache, 

yengo en promoverle, á propuesta dól 
General eii^eíé: del Ejército de España 
eHj. Aírica, y^é acuerdo con el Consejo de 
Ministros, . a| empleo de Geñéíál de bri
g a d a ,  con la antigüedad de la fecha de
este decretoí; ’ .

Mado en  í  alacio á quince áe Marzo de
mE noveoieñtbs diecisiete.

. ALFONSO.
áe^ UNiepgar

• isa ^̂ m   —
¿ ¿En atención á las circunstancias y mé
ritos del Coíonei de Infantería D. Pedro 
éavanna y Sanzj 6 l o s  extraordinarios 
sérvicios quftfee prestado con motivo de 
nuestra acción de protectorado en Ma
rruecos mandando el Regimiento de San 
fe í i ta n d O f  n ú m e ro  l l>  desde N o v ie m b re

ciál.-” AnünOIOS OFíCí aues del Banco de 
España (Barcdona), Banco AlemánTraé- 
iitíáfitíco  ̂ La Tndustidal  ̂Jlarinevcty &l 
Péuix prcvMorf Sociedad La LnierUensey 
Sociedad Minas del üañtillo de las Guar
das, Sociedad El Atlas, Sociedad Car
bones de la Nueva, Socieda>d anónitnc& Vt- 
lar, Compañía Aguas y balneario deCes- 
iona, Saciedad española de Gonsirucción 
Naval, Sociedad de los Ferrocarriles de 
Madrid á üáceres y é Portugal, Sociedad 
El Laurel de Bacó y Compañía de los 
Ferrocarriles de Madrid d Zaragoza y á 
Alicante, — Santoeal,—E.speotáotjlos.

AíÍBX0 2.*̂ ‘'”KB50TOS»—CUADUOB SJ-lTAUlS' 
TICOS BE

Gracia y JüstioiAv—Subsecretaría.- Con- 
iinumión del escalafónlde servicios efecti
vos en el Cuerpo de Secretarios judiciales,

MARíNA.—./lnítnci(38 astronómicos que debm 
insertarse en los calendarios de Extrema
dura, correspotidientes al año 19Í8,

H acienda  . — Subsccretarfa. Relación 
del inovimimio del personal adniinisira- 
iívo dependiente de este MinÍBierio, veri
ficado durante el mes de Febrero prémmo 

'pasado,
I nstrücoíón pú b l ic a .—Dirección Gene- 
. ral d© Primera enseñairza. — Conclu

sión áe la relación provisional de Escue
las nacionales de primera enseñanza que 
han de proveerse en el Coitcurso general 
de traslado corresponáimU al primer 
ffemmtre del año actual.

Foh"iFjNTO,--^Continuación del escalafón de 
los funcionarios administrativos, aciiros 
y cesantes, dependientes de este Minuie^ 
rio.

Dirección General de 0omerclo, Indus* 
tria y Trabajo.—Estado de los efectos pú
blicos negociadoa en la Bolsa de Cúmercio 
de Bilbao duranU gi mes áe Febrero pró
ximo pmado.

PARTE OFICIAL 

P M B M B  tOKBJO »E WlISIltOS

B. M. el B e y  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
a  M. la Reina Doña Tictoria Eugenia 
j ’bB. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
¿lás personas de la Augusta Real Fa- 
ItiUia.

de 1912, y tomando en consideración el 
comportamiento observado por el expre
sado Coronel en las operaciones y hechos 
de armas á que ha concurrido en el terri
torio de Melilla,

Yengo en promoverle, á propuesta del 
General en Jefe del Ejército de España 
en Africa, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, al empleo de General de 
brigada, con la antigüedad de la fecha de 
este Decreto.

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete,

ALFOlSíSO.
ffi Minlstr© da ia Gueim

BBALBS DECBETOS 
Vengo en nombrár, por traslación. De

legado de Hacienda en la provinoia de 
Huesca, coa la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, á D. León 
Carrillo de Albornoz, que lo es electo de 
la de Baleares, con igual categoría y

m  Palacdo á quince de Marzo de 
Bdl Boveoiwitoa diecisiete.

ALFONSO.
Bl Ministro a» HaclMiaa,

■ Saatiago itha.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.° y 
26 de las leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos do 28 dO Diciembre de 
1908, respectivamente, Detegado de Ha
c i e n d a  en la provincia de Baleares» con 
la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, á D. Luis Galindo y Alcedo, 
electo Interventor de Hacienda de la de 
Burgos, con la de Jefe; de Administra
ción de cuarta. / / ,

Dado «1 Psúacio á quince de Marzo de
má novecientos diecisiete.

, ALFONSO.
Él Ministro de HftcíenUA,

Santiago Üb*.

Vengo en nombrar, po» traslación, In
terventor de Hacienda de la provincia de 
Burgos, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de cuarta clase, á D. Julián 
Jiménez Pulido, Jefe de Administración 
de igual clase y de Sección de la Inter
vención civil de Guerra y Marina y del 
Protectorado en Marruecos.

Dado «n Palado á quine© de Marzo de 
mil novecientos dieciBÍcte.

ALFONSO.
El Ministro do H&ciendfb,

Saatiagí iib». -

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artíoulos 6." y 
26 de las Leyes de 19 de Julio do 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembi*e de 
1908, respectivamente. Jefe de Adminis
tración de cuarta clase y de Sección de la 
In te rv e n c ió n  civil de Guerra y Marina y 
del Protectorado en Marruecos, en comi
sión, á D. Casimiro Martín Sánchez, De
legado de Hacienda en la provincia de 
Huesca, con la categoría de Jefe do Ad
ministración de tercera.

Dado eit Palaoio á quince de Marzo de 
mü novecientoB dieoisiete.

ALFONSO.
El Ministro fle Haclencl.'i,

8tst¡i(« liba.

Vengo en declarar jubilado, & su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
lo correspónda, á D. Julián González Gar
cía Valladolid, Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo de Abogados 
del Estado, mayor de sesenla y cinco
años do edad. _

Dado en Palacio á quince de Marzo do 
mil novemontoardieoisiete.

ALFONSO.
81 Ministro d® Htel«adft-» i

Santiago Alia.

Vengo-en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo  ̂de. 
Abogados del Estado, por turno de elec
ción, á D. Ildefonso Díaz Gómez, que es
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Jefe do Kegoolado de primera clase del 
expresado Cuerpo, comprendido en el 
primer tercio de la escailu, en la vacante 
producida por jubilación de D. Jolfán 
González García Valladolid, que la des
empeñaba.

Dado cm'FRissí io á quince de Marzo de 
mil novaüientcíJS, dH^olsieté.

ALFON.SO..
EJl MiDís:lro de Hacienda,

Alba. . ,

iilgTiW0 m u SOBifflACíéS
  ̂ í '.y

BXPOSIGXON- 
SBÑOR: El desarrollo constante que 

vienen experimentando los servicios del 
Instituto Naciónal de Higiene de Alfon
so XIIí, en armonía con las demandas 
cada día más imperiosas de la higiene 
pública, exige, si ha de seguir oumpüen- 
do au alto cometido, que aumentf3iU asi-- 
mífemo ios medios económioOvS de que 
disponga para la adquisición de mkte- 
ríal y para las obras complementarias ó 
de ampliacióp que sus instaiacioaes re 
quieran, en proporción con su natural 
desenvolvimiento.

Heoiio cargo perfectamente de tal ne
cesidad, este Departamento ha tratado 
de ampliar las corisignacionos destina
das á material en ios presupuestos de 
estos últimos años, hallando sieíiipre la 
dificuitad insuperable de no poder au
mentar las panidas totales de esos ];>r0- 
supuestos,

Rerien temen te, por Roa! decreto de 3 
dé Ocíübro últinio, se aprobó un nuevo 
Keglsíii -nto para el rógimon dê  dicho 
Estabíeciipi0ii!o, ampliándose cons-idera- 
bienieiito sus servicios y organizando en 
mejor forma sos funciones, con arreglo 
á los principios déla Higieno modernay 
ai desarroilQ de la Sanidad p>úblioa. Y eii 
el artículo 43 del recitado Eeglamentc», 
al dy)torroiü.ar la foríiia én quo habían d© 
íiiiSU'ibüirse dos ingresos relativos á los x 
poiiceptos b) y e) señalados en el articu
lo 47 del mJfiiao, se disponía, ratiñcando 
lo determinado i>or el Reglamento auto- 
rior, aprobado por O eal decreto do 24 de 
Enero do lú il, que del importe total de 
esos expresados ooBeeptos l>) y c) se ia- 
prcsara en el l'esoro el 25 por 100.

Considera este Ministeno que si á los 
cróditos del presupuesto se üevara el au
mento que improsciadibieínorRo precisa 
en aus dotacloíios do rnatoj’ial el Institu
to Nacional d© Higiene de Alfonso Xilí, 
quizás hubiera de suponer tsi aaiplia- 
don m ayorium a que el ioiporie de ese 
25 por lOJ, y que para ampliar eso crédR 
to de material seguramente estará sieiú- 
pre en armonía con el mayor ó menor 
desenvolvimiento de los servidos ía can
tidad que ese 25 por 100 suponga, yaque 
ella siempre *se hallará en relación con el 
mayor ó meqor trabajo reproductivo del 
iHSItittlto,

1 6  I 9 i t

Disponer, piioB, para lás atenciones del 
material de ese 25 por ÍOO es absoluta
mente indispenítahle, y el único medio de 
rcBoIver la situriCuSn económica añictlva 
del Instituto, q m  con ios recursos que  ̂
actualmente posee y on las circunstan
cias difíciles ocasionabas por la guerra 
europea, no puede en niodo alguno se
guir desempeñando sus íaiporíantes fun
cionen en bien de la salud pública.

En su consecuencia, y per las razones 
expuestas, el Ministro que suscribe tie
ne la honra de someter á la aprobación 
do Y. M, el adjunto Docreto, por el que 
se modifiean los artículos 6.° del <1© 24 
do Enero ele 19113̂ 47 dol da 3 de Oetu-' 
bre último.

Madrid, lo d© Marzo dé Í 9 l t
y .m n ó 'E :

A L, R. P. de Y. M., 
Joaqimí EÉ Ji iv'm'íí.

HEAL PEOEl'TO^
De ooüformídad con Mi Consejo de Mi

nistros y á propuesta del de la Goberna
ción, '

Yango en decretar lo siguienter 
Artículo Los ingresos del Institu

to Nacional de Higiene dé Alfonso XIII, 
correspondientes á los conceptqs 5) y c) de 
los artículos 6.  ̂del Real decreto do 24 de 
Enero de 1911 y 47 dél de 3 de Octubre 
do 1916, se distribuirán en la forma si
guiente: ¡

El 50 por ÍOO, como máximum, se in- 
voríirá en las gratíñcaciones á ios funcio
narios facultativos, conforme determina 
el artíoulo 48 deí citado ReaL decreto de 
3 de Oclabro úUimo, y el 50 por i00 res
tante ó la mayor suma reinanénte des
pués do distriboídas las gratiñeaciones 
aludidas, á las atenciones de material y 
obras complementarlas qué el deseiivol- 
vimienío de ios servicios exijan.

Art. 2.*̂  Quedan derogadas las dispo
siciones contenidas 6íi los citados Reales 
decretos, ©n cuanto se opongan á lo pre
ceptuado en el articulo anterior.

Palacio quince de Marzo, de 
iidl noveoieus;os,dieci3ietá.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, 

kujum Ríii}! limílr̂ gz.

m i S T a i ©  iS S Í E Ü G H É  P Ü B U m

, í  B E U M  ASTIS ' ,

. RKALES DECRETOS ^
A propúesta del Ministro de inslrac^ 

ción Pública y Bellas Artes; de confornil- 
dadooiiio iiifarmado por la Dirección 
General do ia Deuda y Oiasos Pasivas, y 
con arreglo .4 lo dispuesto en las leyes de , 
Presupuestos áe 26 de Mayo da 1835 y 30 
de Junio de 1892, ^

Vengo en declarar jubilado á D. María- ' 
no Muro y López-Sálgado, Jefe d© pri
mer grado del Cuerpo facultativo de Ar-

f i s

chiveros, Biblioteéaflos y Arqueólogo-^. I  
su instancia, por imposibilidad física, 
plenamente acreditada, con el haber qtia 
por ciasiñcaclón le coiTesponda; conce
diéndole al propio tiempo los honores de 
Jefe Superior de Administración civil, 
con exención de toda clase de derechos, á 
tenor de lo dispuesto en el artículo 6.®, 
base 4.^ letra I), de ía ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867, como recom
pensa á SUS servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á quince de Marzo do 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
¡iS5 n̂itiíslTo dtvTíjgtruocldn Pública 

y lítíllas Art68,
JalioBurî ll

Do conformidad con el Real decreto do 
20 de Diciembre de 1889,

Yengo en nombrar, por ascenso de 
cala, Jefe de primer grado del Cuerpo fá-- 
culfcativo de Archiveros, Bibliotocarios y 
Arqueólogos, con la categoría de Jefe dé> 
Administración civil de tercera ciase, á 
D. José Pontos Abarr&tegui, en la vacan
te por jubilación á su instancia, por im 
posibilidad física, de D. Mariano Muro y 
López-Salgado.

Dado en Palacio á quince de Marzo» de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. \
EJ MhíSstro XnQti'Ucoióii Pública

y Btíílas ¿.ríes,
hm  Ikrd!

De conformidad con el Real decreto de 
20 de Diciombre de 1889,

Yengo en nombrar, por ascenso de es
cala, Jefe de sogimdo grado del Cuerpo 
fácuitativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con la cátegoría do Jef-a 
de Admifiistración civil de cuarta clase, 
á I). Vicente Navarro Reverter y Gomls 
en la vacante por avsconsb de D. José-Pon- 
tes Abarrategui, coiitlnuando en Ja situa
ción de supera umérario.

Dado m  Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
$1 Miaistxo (Uélrjsíniceián Pübliiísa ^

, j  B;alUis Ai'tes,'
líürdi.

, De conformidad con el Real decreto d© 
20 de Diciembre de 1889,

Vengo en noiribrar, por ascenso de es
cala, Jefa da segundo grado dei Cuerpo 
Jacultativo da Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueói-ogos, con la categoría do Jafa 
de Admlnlstrxacíón civil de cuarta clase, 
á 0. Carlos Gómez y Rodrígajez, en la va- 
eaíite por aseen so ̂ de D. -Ylceíi íe Navarro 
Reverter 3̂ Gomis, y por continuar Óst©

, en sitiiáoióa de superniimGrario.
Dado en Paíacio á quince de Marzo da 

mü novecientos diecisiete.
A m om O n

Ba, da lüsítiíeciáa PúbJiCsi
3? BcsUsiS Art$g.

-Iiilift. BbmU,
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De conformidad con oí Real decreto de 
20 de Diciembre de 1880,

Vengo en noriibrai’, por aBcenso de es
cala, Jefe de segundo gratío del Cuerpo 
faciiitativo de Archiveros, Bibiiotecarios 
■y Arqneólogos, con la categoría de Jefe 
de Adríiinlstracion civil de cuarta clase, 
á D. Ramón Ascamoy León^^en la vacan^ 
te por ascenso de D, Carlos (íómeiE y Ro*» 
drígiie^, y por continuar éste eñ situación 
de miperniimerario. . -

Dado en Falacio á quince di» Mar^o da 
mi! novooleutos diecisiete»

ALFONSO»
"'áíjusivo ck- líiSti’usaidD PÚbli^  

Artos,.
■ lalii Burd!.

H i i n m u t  s e  F e M e m

EXPOSICION
BEÑOR; Con el Rü de solucionar en la 

medida de lo posfóle el difícil problema 
do ios transportes marítimoB, una de las 
más graves derivaciones de la guerra eu
ropea, pór lo que á fa vida económica de 
nuestro país se refiere, diotó el Gobierno 
de ¥. M, él Real decreto de 7 de Enero de 
1916, por el cual quedó prohibida la ven
ta á ios éxtraiijeros de ios buques mer
cantes nacionaléá suporiores á 500 tone
ladas do registro bruto. Aquella proviso, 
ra disposición, 00íi tanto aplauso recibi
da por la opinión pública, surtió desde 
el primer día, con la mayor eficacia, sus 
patrióticos efectos. No sólo evitó que se 
desnacionalisara, con grave perjuiéio del 
ooinerdo y la industria españoles, úna 
buena parte de nuestra flota mercantil, 
desnacionalizacióo que había adquirido 
proporciones alarmantes, sino que evitó 
también que muchos navieros, movidos 
por la enorme subida de los fletes, aban
donara n el tráfico español para empren
der rutas distintas y servir intereses de 
nací orí es ex trau jeras.

Pero es';el caso, que el límite de 500 to
neladas señalado el artículo 1.̂  del 
mencionado Real decreto, ya no es sufi
ciente para lograr los fines perseguidos. 
En efacto; las pérdidas que diariamente 
sufren en sus flotas mercantiles las Na- 
GioneB beh"gerant*-"s, pérdidas cuya repa
ración'efe iniflspóBsable para ;oo inte
rrum pir su comercio de importación y 
exportadón, las obliga, bien, á pesar 
suyo, á tener que adquirir de los países 
néutraíevS, sin reparar en el precio, por 
exorbitante que* sea, toda clase de era- 
barcaoiones, incluso las da tonelaje redu
cido, que son ©n España muy útiles en la 
actualidad para ©I cabotaje nacional, 
gy Saiigible 0S, por tanto, que algunos.par
ticulares, más 5 menos moderados en sus 
aspiraciones de lucro, no puedan reali
zar x>ingü©s gananciaB con la venta de 
sus barcos; pero en estos momentos, 
cuando la escasez de tonelaje ha deter
minado U  paraliziííión í?  varias indus

trias y haca difícil el transporto de ar
tículos de primera necesidad de imos á 
útroB puertos de la Península, faltaría el 
GobierBO á en debar si no pospusiera los 
intereses particulares al interés supremo 
de la Nación, '

Fundado en estos motivos, el Ministro 
que suscribe, tiene la honra de sonicter á 
la aprobación de Y. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 15 de Marzo de 1917.
SEñOEs 

A L. R. P. de y. M.,
Rafael hmú*

EBAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de Fom 3nto,
Tengo en decretar lo siguianíe: 
Artículo 1.® Desde la publicación de 

esto Real decreto en la Gaceta de Ma
drid, se harán extensivas las prescripcio
nes del de 7 de Enero de 1916, á todos los 
buques mercantes nacionales de vapor y 
de vola superiores á 250. toneladas de re
gistro bruto.

Art. 2,® De este Reai decreto se dará 
cuenta á las Cortes en la próxima re
unión. .

Dado en Falacio á quince de Marzo de 
mU novecientos dieeásiei©. ■

ADFONSO.
El Hiaistipo de Fomeato,

Safael

e x F o s ic io n  
SEÑOR: Por Real orden de 21 de No

viembre de 1918 fué aprobado el proyec
to de las obras de mejora de la entrada 
del puerto d*3 Gndárroa (Vizcaya), por su 
presupuesto de contrata de 247.360,47 pe
setas.

Tramitado el expediente relativo á la 
ejecución do dichas obras, y redactados 
los pliegos de eondlciones para que sir
van de base á la subasta, pliegos que son 
análogos á los formulados en otras oca
siones y á ios que no hay reparos que 
oponer, aparecen ciímplidaB las prescrip
ciones de los artículos 67 de la le j de 
Contabilidad y 5.  ̂ de la do 19 Marzo 
de 1912.

E o, atención á lo expucrsto, el Ministro 
que sus cribe üena la honra de someter 
á la aprobación'd^. Y. M; el adjunto 'pro
yecto' de Decreto.'

Madrid, 15 'de Marzo de 1917, 
mmo'm:

, A'Lv R. F. Y. M., 
Gâ sot.

REAL D 'm n w m  
■ De acuerdo con Mí Consejo de "Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Minis

tro d© Fomento para proceder á la su
basta de las obras de mejora de la entra
da delpuerto de Ondárroa (Vizcaya), cuyo 
preBüpiiesto de contrata importa la can

tidad de doscientas cuarenta y siete mil 
trescientas sesenta pesetas con cuarenta 
y siete céntimos (247.369,47), con arreglo 
,á los pliógos de condiciones que figuran 
©n el expediente, y que al ©focto se 
aprueban.

Dado en. Faiacio á quince de Marzo 'de 
mil novodehtos diecisiete. ^

El Ministro d© Fomento,
8asseb

ALFONSO.

r e a i .e s  d e c r e t o s
D^ conformidad con lo prevenido on 

el artículo 36 de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892, y á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, con el haber que por clasificación 
le corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo da Ingeiíieros de Caminos, Cana
les y Puertos, c on categoría de Jefe de 
Administración de primera ciase, en si- 
tiiacióii'de supérniimerario, D. Sebastián' 
FuigyG uansé. . -

Dado en Palacio á quince de Marzo de 
mil novecientos diecisiete.

ALFOWO.
El Mlnistiro de Fomeato,

BaM Saiset.

De conformidad con lo proceptuado en
el artículo 10 do la Ley de 4 de Junio de 
1908,

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Oficial Ma^mr de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento, Jefa de Adminis
tración civil de primera clase, D. Lean
dro J. Puente y Llovet, que cumplo la 
edad regla mentarla el lí> del corrionte 
mes, fecha de su cesa en el sorvício acti
vo; concediéndole, como recomponsa de 
BUS buenos y dilatados servicios en la 
Administración pública, Ion honores fie 
Jefe superior de Administración civil, 
con exención de toda cías© de derechos, 
de acuerdo con lo.dlapuasio.en.Ia_.baso^f.®’, 
leíTa D, de la ley de Presupuestos de 29' 
do Junio do 1867.

Dáfio m  Falacio á quince de Marzo d© 
mil BOv«íde-u.tí>s dieaPíieUv. ;

ALFONSO.
^  ¿iálnklro fía FomenfeíSf

h M  f a í i  ■ '

i i i m i r o  m ' m m k  í  ¡m m m

REALES ORDENES" CIROULAllES 
' limo. Br.: Siendo objeto de consts-nte 
preocopación f/jor parte del Gobierno el 
osíudio y proteccnón do las lnstitucion''es 
encargadas de velar por la infancia aban
donada ó delincuente, y deseando dar la 
más conveniente aplicación al crédito 
concedido para subvencionar ios institu
tos expresados, ,

S. M. el Rey (q. D/g.) ha tenido á bien
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disponer que se comunique á V. I., con
objeto de que remita una relación de las 
Sociedades que persiguiendo tal ñnali- 
dad existen en el territorio de esa Au
diencia, con expresión de las necesidades 
que llenan, recursos con que cuentan y 
cantidad que á su Juicio debiera serles 
entregada, en armonía con su importan
cia, siendo al propio tiempo la voluntad 
do S. M. que explore V. I. el ánimo de las 
Sociedades ó instituciones referidas para 
saber si en determinadas condiciones, se 
encargarían de recluir Jóvenes delín' 
cuentes.

De Real orden lo digo á V, I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios ' guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 12 de Marzo de 19í 7,

ALVARADO.
Señor Presidente de la Audienoia de...

limo. Sr.; Habiéndose creado por Keal 
decreto de 23 de Séptiembre dé 1916 la 
cartera de identidad para uso de emi
grantes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que V. í. se sirva ponerlo eii co
nocimiento de los jueces de primera ins
tancia y municipales de ese territorio, 
con objeto de que reconozcan validez á 
dichos doeiimontos, con arreglo al mode
lo aprobado por el Consejo Superior de 
Emigración.

De Real orden lo digo á Y. I. para los 
efectos consiguientes. DIoi gi^iarde á Y. L 
muchos años. Madrid, 12 de Marzo d@ 
1917. ,

ALY ARADO.
Señor Presidente de la Audiencia dé ...

'«SISTIEI®  m  u  aO B E M O óS

REAL OBOEN 
limo. Sr.: intimado el concurso que 

entre Arquitectos españoles y á virtud de 
lo dispuesto m  la Real orden de 10 de 
Mavo del año próximo x)asaclo, so corxvo- 
c6 en la Gaceta de  Madrid  j  Boletín Ofi
cial do la provincia, de Alicante, de fe
chas 9 y 11 do Septieiubre del mismo 
año, respectivamente, paraGa .elección de 
proyecto de édiñcio con destino á Co
rreos y Telégrafos en la jnencionada ca
pital, con arreglo á las condiciones del 
pliego general aprobado por Real decre^ 
to de 20 de Abril de 1915, y á las bases 

 ̂que á dicho efecto se publicaron en los 
dos citados periódicos oñciales, y en las 
que S8 expresaba que el importe total doi 
presupuesto no habría d© exceder de pe
setas 270bOO;

Rí suitando que coastituído el Jurado 
encargado de caliñear los cinco antepro
yectos presentados, eligió entre ellos, 
ateniéndose á lo.4íspü;esto en el artícu
lo 2® del mismo pliego, el suscrito por  ̂
Di Luis Perrero, solución B, único que 
consideró merecedor de desarrollarse en 

. ébísegimclo, grado del concurso, con las.

observaciones hechas ai efecto por el 
mismo Jurado en su informe de 27 de 
Diciembre del año próximo pasado: 

Resultando que transcurrido el plazo 
marcado para desarrollar el proyecto, y 
presentado que fué'por su autor D. Luis 
Perrero, se constituyó de nuevo el referi
do Jurado, emitiendo, por unanimidad, 
su dictamen, que se remitió á esa Direc. 
ción General en 8 de Marzo actual, y 
según el cual el proyecto ha sido redac
tado en las debidas condiciones para pro
ceder á su aprobación:

Eesultancio que el proyecto de ejecu
ción material d© las obras en este pro
yecto asciende á 239,921,86 pesetas, que 
sumado con el lo por 100 de aumento 
prevenido, forma el presupuesto de con
trata importante 275.910,13 pesetas, canti
dad menor que el límite marcado en las 
bases del concurso;

Considerando que se han cumplido los 
trámites prevenidos en dichas bases en 
lo que 80 refíere á la presentación, exa
men y caliñcación de los proyectos, y que 
examinado el del citado Sr. D. Luis Fé- 
rrero, resulta que la documentación de 
que consta se halla completa y redactada 
con arreglo á lo que determina la iegis- 
laeión vígonte,

S. M. el Bey (q. D. g.), de conformidad 
con ip propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido aprobar el proyecto 
presentado por el Arquitecto B. LuisFe- 
rrero Tomás (solución B), para construir 
un ediñdo destinado á los servicios de 
Correos y Telégrafos en xilicante, y del 
cual habrá dO" en tragar su autor en esa 
Dirección General, en el plazo de quince 
días, las copias necesarias á los efectos 
de la subasta y ejecución de las obras y 
autorizar á Y. I, para que disponga lo 
conveniente para ©i anuncio do la subas
ta anteriormente menoionada.

í)& Real ordm  lo digo á Y. I. para 
8u conoei.miento y electos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Ma
drid, 12 dé Marzo de 1917. ¡

RÜ ÍZ 'JIM EN EZ. 
Señor Diroctpr general de Correos y Te

légrafos. .

I  i i l M S  I S T i i

REALES ORDENES 
IIrD.0. Sr.: De conformidad con lo pro

puesto por el Consejo de Instrucción Pú
blica,
■ S. M. ©IRey  (q. D. g.) ha tenido á.bien 
nombrar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposiciones, turno do Auxiliares, 
á la Cátedra de Historia Natural y Fisio
logía é Higiene, vacante en el Instituto 
general y técnico de Soria.

Presidente»
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins

trucción Pública,

Vocahí̂ »
D. Pedro Avila, Académico.
D. Enrique Serrano Faíiírati y 'D. Da

niel Jiménez de Clsneros, Catedráticos 
de ios Institutos del Cardenal Clsnoros y 
Alicante, respectivamente, y

D. Enrique Mateo Roscones, competen
te (Huelva).

Suplentes.
D. Joaquín María Castellarnau y Llo- 

parí, Académico.
D. Salvador Prado y Jaén y D. Santos 

Roca y Vecino, Catedráticos de los Insti
tutos de Guadalajara y Avila, respectiva
mente, y

D. Fernando Salazar, competente, In 
geniero de Montes.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
BU conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero da 1917.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ol Consejo de Instrucción Pú
blica,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposición es, , turno de Auxiliares, 
á la Cátedra do Física y Química, vacan
te en el Instituto general y técnico do 
Santiago:

Presidefite.
©. José Casabes Gil, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. José Rodríguez Mourelo, Académico.
D. Daniel Cortés y D. Ricardo Terrados 

Pia, Catedráticos de los Institutos del 
Cardenal Cisneros y Huelva, respectiva
mente; y

D. Ildefonso Sanz, competente.
Suplentes.

D. Ignacio G. Martín, Académico.
D. Luis Olvós y D. Yicento García Ra- 

deja, Catedráticos de los Institutos de 
San Isidro y Cabra, respectivamente; y

El señor Conde de Yalmaseda, compe
tente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 27
de Febrero de 1917. tBÜBELL.
Señor Subsecretario de mte Ministe.rio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g.) se ha 
s e r v i d o  disponer que la Cátedra de His
toria de España vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univeisidad 
do Barcelona, so anuncie para su provi- 
Bión á oposición entra Auxiliares.
: De Real orden lo digo á Y. L para 
éu cónocimientó’ y ©foctog. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 12 d© Mar
zo de 1917. EUEELL. ' 
Señor Sufospcretariq de este Ministerio.
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timo. Sr.íEü el reourío de alzada inter
puesto por la Maestra D.  ̂Aurora Castroi 
contra resolución en conciirsillo para 
proveer una Escuela de Noya (Coruña), ei 
Consejo de Instrucción Póblica ha emiti
do el siguiente dictamen:

«Vista la instancia dirigida al Ministe
rio por D.®" Aurora Castro Campos, Maes
tra de Barro, Municipio de Noya (Corii- 
fía), pidiendo quo se anule el noínbra- 
miento de D,®- Aurea Fraga para una Eíí- 
cuela de niñás de Noya, que se considero 
á la recurrente como aspirante en con- 
cursillo de trasiado á la misma Escuela, 
y que se deje sin efecto su traslado á la 
Escuela de Árgalp; y 

Kesultando que vacantes dos Escuelas, 
una do niños y otra da niñas, de la villa 
de Noya, se anunció su provisión ep con 
cursillo por el Inspector provincial ei 14 
de Diciembre de 1915, con arreglo al pá
rrafo quinío del artículo 19 del Real de* 
crato de 5 de Mayo de 191S:

Resultando que la primera da estas 
cuelas la eolioitó D. Argituiro Cobas, 
Maestro del indicado grupo de poblamón 
Barro, y la segunda, eíiíre otras Maes
tras, Aurea Fraga, procedente del 
desdoble de la Auxiliaría de ima Escue
la de la villa de Noya, y la citada doña. 
Aurora Castro:

Kesultando que ei Inspector, antes de 
lesolver, propuso á la Sección admi
nistrativa provincial que se consultara á 
la Dirección General respecto á si proce
día considerar á Barro ó Calzada de Ba
rro, qiio con los dos nombres se le cono
ce, formando parte integrante de la loca
lidad de Noya, según afirmaban la Alcal
día y la Junta local de Primera ensefían* 
2a, y si la Maestra de Barro Sra, Castro, 
quo había obtenido su Escuela por con- 
cursilro desdo la rural de Argalo, debía 
admitírsela al nuevo concursilio: 

Resultando que la Sección administra
tiva cursó la consulta añadiendo, por su 
parto, quo las dos Escuelas objeto del 
concursilio se hallaban comprendidas en 
el anuncio do concurso general do tras
lado publicado por el Rectorado de San
tiago en la G aceta de  Madrid de 8 del 
mismo mes de Diciembre, y consultaba 
si justificado en el expediente que la en
tidad de población denominada Barro, 
pertenece al casco de la villa de Noya, 
debe declararse nulo el traslado por con
cursillo de Aurora Castro desde la 
Escuela rural de Argalo por no ajustarse 
á la Real orden de ¿10 de Marzo de 1915: 

Resultando que la Dirección General 
contentó á este extremo en sentido aflr- 
mativdr

Resultando que la Sección administra
tiva dirigió nueva consulta invocando lo 
resuelto por ía propia Dirección General 
en un caso análogo del pueblo de Espi- 
nardo (Murcia):

Resultando que la Dirección General 
ratificó lo contestadó é¡ la consulta ante
rior;

Résúltando que la Sección administra^ 
ti va dispuso la anuíación del nombra* 
miento de Maestra de Ja Escuela de niñas 
de Barro hecho en 12 de Octubre de 1915 
á favor do D.®' Aurora Castro, la cual 
debe reintegrarse á su anterior Escuela 
de Argalo, y el trasiado de D. Argimiro 
Cobas y D.  ̂ Aurea Fraga á las Escuelas 
del casco de la villa de Noya, anunciadas 
en el concursIllAO:

Resultando que Aurora Cistro ale
ga en su recurso que su traslado do la 
Escuela de Argídio á iâ  Barro sa hizo en 
virtud de concursilio, cunipliéndose to 
das las formad dades provenidas y con si- 
dorando la Eacueia de Barro como rural, 
según el anuncio publicado en el Boldín 
^Oficial de la provincia íle 17 de Septiem* 
bre de 1915, de acuerdo con lo dlspurístü 
en la Real orden do 21 do Marzo dol pro
pio año; que se posesionó de su Escimla 
y vino desempeñándole sin protesta al
guna; que la Sra. Fraga procede de una 
Auxiliaría desdoblada, con el sueldo do 
625 pesetas, y hoy percibe ROOO y se la 
destina á una Escuela do superior cato- 
gorífí, puesto quo con anterioridad á la 
implantación del sueldo porsonal estaba 
dotada con i.100 pesetas, y con arreglo á 
esta cantidad se libra la consignación del 
material escolar.

Que la recurrente disfruta el sueldo de 
1.100 pesetas, y á tenor de la orden de la 
Dirección General de 24 de Abril de 1914, 
é;i los con cursillos se ha o de tener en 
cuenta las condiciones do la Escuela an
tes de haberso decrétado ©I sueldo perso
nal y conforme á la Real ordeo, do 29 de 
Noviembro de 1913, confirmada en sen
tencia dol Tribunal Supremo de 28 de Ju 
nio de 1915, los Maestros no han de obte
ner oa los concursillos beneficio alguno 
en su carrera y haberos y si tan sólo m0  ̂
jora de local; que la Sección adoiinistra- 
üva provincial no sólo prescinda de los 
derechos de la recurrente, sino que para 
'facilitar, sin duda, el nombramiento de 
la Sra. Fraga, vaelva sobro Aus propios 
actos y prderia el reintegro de la quQ ha
bla á la Escuela de Argalo, y que no se 
explica el error cometida al resolver el 
concursilio, mediando una propuesta ra 
zonada de la Ixispeccióii y no existiendo 
liríiitacióii de tiempo para ©1 estudio da 
los exp^ientes:

Resultando que el Nogociado y la' Sec
ción del Ministerio dicen quo teniendo 
en cuenta que la cuestión de fondo ha 
sido resuelta por la Dirección General 
por meaio de decretos marginales anu
lando el nombramiento do la Sra. Castro, 
entienden que no pueden hacer otra cosa 
que proponer la confirmación de tai 
acuei-do por haberse demostrado que ©1 
anejo donde sirve dicha Maestra no for
ma parte do la localidad, requisito indis
pensable para que pudiera tomar parto 
en el crmcursillo, pero que tratándose de 
un reoarsí) do alzada debía oirs© á ©st© 
Consejo;

Considerando que conforme al arreglo 
escolar hoy en vigor, ei pueblo de Barro 
constituye una localidad independiente 
del casco de la villa, de Noya, con dos Es
cuelas, una de niños y otra de niñas, 
3.443 habitantes y 602 niños comprendi
dos en la edad escolar:

Considerando que sobre la base de ha
llarse Barro formando parte de la pobla
ción rural del municipio de Noya, se 
anunció á ooncufsiiío por la Inspección 
la vacante de su Escuela de niñas en el 
año pasado de 1915, proveyéndose con 
sujeción á todos los preceptos legales vb 
gentes en Aurora Castro, qu© desem
peñaba en propiedad otra Escuela rural 
del mismo municipio, la denominada d© 
Argalo:

Considerando qué por mtoB hechos, oq 
qu© forzosamente, conformo á Ja Rey, 
tuvieron quo ínterveDir el Ayuntamiento 
y la Junta local do Primera enseñanza, la 
certificación que ahora expide ei Alcalde 
de Noya y el acuerdo de la Junta local de 
que Barro ó Calzada de Barro se halla 
incluido en ei easoo de la villa do Noya, 
además do estar en ooníradicción con sus 
propios actos, carecen de todo valor, por
que la prueba de estos extremos os do la 
exclusiva competencia del Instituto G\>0: 
gráfico y Estadístico: , _

Considerando que las Escuelas do que- 
se trata del casco do la villa de Noya, se 
anunciaron á concursilio por ©1 Inspec
tor .el 14 de Diciembre de 19!5, v e n ia  
Gaceta de 8 del mismo m es h ab ían  sido  
ya anunciadas por el Rectorado m  con 
curso general de traslado:

Considerando que tanto D. Argimiro 
Cobas como D.'̂  Aurea Fraga ingresa
ron en ei Magisterio por concurso único, 
y la Sra. Fraga tiene el sueldo de 1.000  
pesetas:

Considerando que les dos Escuelas es
taban dotadas con 1.100 pesetas antes do 
establecerse el sueldo personal de los 
Maestro.?:

Considerando lo dispuesto en la Real 
orden do 27 de Novleinbre de 1913, en la 
de 21 de Marzo de 1915, dictada de con
formidad con el parecer de este Consejo, 
y en Ja sentencia del Tribunal Supremo 
de 28 de Junio de 1915,

Este Consejó opina que procede anular 
con todas sus consecuencias el concursi
llo anunciado por la Inspección de Pri- 

; mora enseñanza de la Corufía el 14 de 
I Diciembre de 1915, para proveer una Es* 
í  cuela de niños y otra de niñas del casco 
I  de la villa de Noya, debiendo subsistir el 
I anuncio del Rectorado de Santiago para 
I  la adjudicación de estas Escuelas en con- 
I curso general de traslado, y el nombra- 
I miento de la recurrente D.®* Aurora Gas- 
: tro Campos, de Maestra de Barro, puesto 
I que se cumplieron todos los requisitos 
I legales para su traslado por concursillo 
' desde la Escuela de Argalo.»

Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D. g.) 
* con el referido dictamen, se ha serví-
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(lo resolver cómo en el mismo se pro- 
pono, disponiendo que á Aurora Cas
tro se la  restituya á su Escuela do Bar^o.

De Real orítei i o digo á ¥. í* par.n 
oonocimientoj demás efectos. Dios gmvr- 
de á V. L muchos años. Madrid, 12 le  
Marzo de 1917.

BÜEEIX..
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta lo dis
puesto en la última parte do la Real or
den de 31 de Diciembre dei año proydnio 
pasado, como consecuencia do la exposi
ción elevada á esto Ministerio por el 
Claustro de Profesores del Real Conser
vatorio de Música y Declamación, relati
va á la conversión do la Cátedra do Esté
tica é Historia de la Música en una de 
Dooiamación, que entonces no pudo lle
varse á efecto, y resultando que actual
mente existe un sueldo vacante en la en
cala gradual,de los dél Profesorado nu
merario de dicho Centro, por haber deja
do de constituir una sola Cátedra lajen- 
Beñanza de Conjunto vocal, y, por tanto, 
ha llegado la ocasión de atender lo® de
seos manifestados por ©1 Claustro, en la 
mencionada exposición acerca de la con
veniencia de aumentar las Cátedras de 
Declamaci()n con una más, por tratarse 
de una enseñanza que así lo requiere por 
sus múltiples aspectos,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á biesa 
resolver lo siguiente;

1.® Se crea en el Conservatorio de Mú
sica y Declamación una Cátedra de DO' 
ciamación, aplicándose para su dotación 
©1 sueldo de 3.500 pesetas de entrada, dis
ponible en el escalafón dei Profesorado, 
y 500 pesetas más por razón de resi
dencia.

2.'̂  Dicha Cátedra será provista por 
concurso, con arreglo á lo preceptuado 
en el articulo 40 del Reglamento vigente 
para el expresado Centro, publicándose 
al efecto la oportuna convocatoria en la 
G aceta DE Ma d rid .

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Marzo de 

■1917. ■v'"
BDHSIdCí.., 

Señor Director general de Bellas Arte».

AMBlSmClOK CElim

M INISTERIO D E  ESTA D O

\  S u M e e re ta r ía .
ft'  ■ . i '

ASünXOS CONTENCIOSOS
El Cónsul do España en Montevideo, 

participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español,Angel García, do 
cuarenta y tres años de edad, con domi
cilio en la ciudad de Buenos Aires, calle 

, Patricios, número 471.
Madrid, 13 de Marzo de 1917.==: î Sub

secretario, Marqués de Amposta,

M iN lS T E R lb  DE GflACIA Y JUSTICiA

En el JüzgjKio de primera instarjciade 
Utrera so halla vacante, por defunción de 
D, Ramón Gonzálpz <̂ ria3, ía plaza de 
Médico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de ascenso, que debo 
proveepe por traslación, conformo á Jo 
prevenido en ei párrafo primero del ar- 
iloitio dei Real decreto do 23 de Julio 
de 1915. ^

Los solieJtantos dirigirán sus instan
cias ai Fresidonto de la Audiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Jaez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro dei plazo de treinta días natura
les, á contar d6s<le p iblicHcíóo de este 
anuocio en la G a c m i-a  d e  M a d r i d .

Madrid, 23 do Febrero de , 1917.—El 
Subsecretario, El Conde de Santa. En
gracia.

En el Juzgado de i)noiBra instancia de 
-Vaímaseda so halla por renun
cia de D. VicoQte Kazúeros Diez, la plaza 
de Módico ÍGreuAsayñte la Prisión preven- 
tíva, de categoría de entrada, que debe 
proveerse por traslacióo, conforme á lo 
prevenido en oi párrafoqrrimero del et- 
íículo 1.̂  Real decreto de 29 do Julio do 
1915.

Los solicitantOsS dirigirán sus instan- 
ciUvS a l Prosldente do la Aiidieucia IVrri- 
to r ia l  de Burgos, por conducto dol Juez 
del partido en que pnv^ten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días liatura- 
les, á contar desde la publicación dd este 
aBUHcio en  la  Gaceta  de  MADurn.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.==E1 
Subsecretario, El Conde de Santa En- 
gr aci i.

Eri  ̂ el duzgado do primera instancia 
dei distrito do la Audiencia, ule Vallado* 
lid, se halla vacanto, por defunción dá 
D. Manuel Yeiício Martín, la plaza de. 
Módico forense y de la Prisión preventi
va, de categoría de término, que debe 
proveerse por concurso de antigüedad 
absoluta en ia categoría inferior inme
diata entra los que ia solicit n, coiiforme 
á^kí prevenido en el e?-so primero del ar
tículo del Real decr- to d M2 de Abril 
de 1915. ■

Los solicitantes dirigirán sus instaa- 
cías a 1 Fres! de a te de í a Andien cía Te- 
rritorial de Vaüadolíd, por coaducto del 
Juez del partido en que presíeíi .sus servi
cios, dentro del plazo de treinta días nar 
turaiesi á contar de.sde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Mad rid .

Madrid, 28 de Febrero de 19i7.===El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

En el Juzgado de primera instancia de 
Vergara se halla vacante, por defunción 
de D. Félix Zumalabe, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría do entrada, que debe proveerse 
por traeiación, conforme á lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo dei 
Real decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente do la Audiencia Terri
torial de Pamplona, por conducto del 
Juez dei partido en que q>resten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desde la pubiicación 
de este anuncio en  la Gaceta de Ma 
d r id .

Madrid, 28 de Febrero de 1917. =  Ei 
Subseoretário, El Conde de Santa En« 
gracia,

I En el Juzgado de primera instancia de 
i Vich se halla vacante la plaza dé Médico 
I forense y do la Prisión proventlva, de ca

tegoría de ascenso, que debo proveersá 
por traslación, conformo á  lo prevenida 
en el caso primero del articulo 1.̂  dei 
Reai decreto de 29 de Julio de Í915.
^Los solicitauíes dirigirán sus instan

cias al Presidente do la Audioncla Terri- 
toria'i do Barcelona, por coodacío del 
Juez del partido en que presten sus sor- 
vicios, dentro dei plazo de treinta días 
Tiatiiralos, á  contar desde la pub-ioación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a
d r id .  '

Madrid, 28 d© Febrero de 1 9 1 7 . El 
Subsecretario, Eí Conde de Santa En
gracia.

En ei Juzgado de primera instancia de 
Vi día se halla vacante, por renuncia de 
D. Francisco Pena Deo, la plaza de Médi
co forense y de la Prisión preventiva, de 
cstegoría de entrada, que dĉ bo xircveerse 
por trasíación, conforme á lo prevenido 
en el párrafo primero del artículo 1.*̂ del 
Real decreto de 29 de Julio do 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiéncia Te
rritorial de Barcelona, por conducto del 
Juez del partido ©n que presten sus ser
vicios, dentro del píazo de treinta días 
naturales, á contar desde la pubiicac.i6n 
de este anuncio en la Gaceta de Ma 
d r id .

Madrid, 28 do Febrero de 1917. =  El 
Subsecretario, El Conde de Santa En
gracia.

ífliN iSTERlO  O E LA GOBERNAGÍÚN

j  Teiég 'raras»
, SECCIÓN Í)E TELÉGRAFOS

Habiendo sido reirigresadcs en ei Cuer
po, por Real orden de 3 del corriente, los 
Oñciales cuartos D..Gregorio Fernández 
y Fernández y D. Miguel Rodrigo y Vi- 
iioní, y quinto D. Valentín Cerbero y 
dol Castillo, con esta fecha se ha dispues
to pasen á prestar los servicios do su cla
se á las estaciones de Corufia, Tivisa (Ta
rragona) y Madrid, respectivamente-

Asimismo ha sido destinado á Medina 
dei Campo (Valladolid) el Oficial quinto 
D. Ildefonso Sancho y Moreno, ingresado 
en él Cuerpo por Reai orden de 3 del ac
tual.

Lo que se inserta en iá Gk\OETA en cum
plimiento del artículo 68 .de la vigente 
ley Electoral.

xMadrid, 12 de Marzo de 19l7.=Ei Di
rector general, Francos.

M IN ISTERIO  D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la Facultad de Fi- 
loeofía y Letras de la Universidad de Bar
celona, Ja  Cátedra de Tíistoria do Espa
ña, dotada con el sueldo anual de 4 oOO 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición entre Auxiliares, según lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y  Real orden de esta fecha.

Los ejercicios so verificarán en Mádrid 
en la forqia prevenida on ei Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere estar comprendido en el artículo 
15 (iel íteal decreto citado^ oopdiciones
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q n e  habrán de rennirse anteB ^de termi" 
liar el plazo de esta convocatoria»

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto da 
los Jefes de ios Establecimientos en que 
presten sus sérvicios, en el improrroga
ble térmiiio de dos meses, á contar des

ude la publicación de este anuncio en la 
G aceta de M ad rid , acompañadas de ios 
documentos quejustifíquen su capacidad 
leíral; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
t a r s e  al Tribunal para dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos aln los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposicio
nes^

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boleiims Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 12 de Marzo de 1917.í=El Sub
secretario, Rivas.

Por órdenes de ^2 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 77 del Reglamen
to de 28 de Mayo de 1915, dictado para 
aplicación de la Ley de 4 de Junio de 
1908, han sido ascendidos por rigurosa 
antigüedad; \

T). José Moreno y Martín, á Conserje- 
Portero de la Escuela Industrial de Yi- 
llanueva y Geltrú, con el sueldo anual de 
1.250 pesetas, y 

1). x4ntonio Muñoz Molina á Bedel de la 
Escuela Profesional de Comercio de Má
laga, con el de 1.000.

Lo que se publica en la G aceta de  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 14 de Marzo de 1917.—El Sub- 
secretai-io, Eivas.

Por orden de 12 del corriente mes, y 
con arreglo al articulo 15 de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado Por
rero de la Escuela Normal de Maestros de 
'ieruel, con el sueldo anual de 750 pese
tas, D. Antonio Pérez Agudo, número 19 
de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid  en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 46 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplicación 
de Ja citada Ley.

Madrid, i4 de Marzo de 1917.—El Sub
secretario, Ritas.

MINISTERIO DE FOMENTO

Fia*

AQtJAS
Vísta una comunicación del Goberna

dor civil de Canarias dando cuenta del 
escrito de D. Antonio Ponte, aceptando 
las condiciones de la autorización para 
alumbrar aguas en el cauce público del 
barranco do Los Silos, en el sitio denomi
nado Cuevas Negras, término de Los Si
los, en la isla de Tenerifé, remitiendo 
una póliza de 100 pesetas, y formulando 
reparos á la condición 5.̂ :

Considerando que no son aceptables 
los reparos hechos á dicha condición,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Melchor del Ponte y del Hoyo 
(hoy sus herederos), 3á autorización que 
solicita para alumbrar aguas subterrá
neas en el cauce público del barranco de 
Los Silos, en el sitio denominado Cuevas 
Negras, término de Los Silos, en la isla 
de Tenerife (Canarias), con destino ai rie
go de fincas de su propiedad, con las 
condiciones siguientes:

1.^, Las obras se realizarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
al expediente presentado por el peticio
nario y suscrito por el Ingeniero D. José 
Espejo, siendo inspecoionarlas por el In
geniero Jefe de Obras Públicas de Tene
rife ó Ingeniero en quien delegue, los 
cuales podrán introducir pequeñas mo
dificaciones que no alteren lo esencial 
del proyecto y sean reconocidas conve
nientes durante la ejecución de los tra
bajos.

2.  ̂ Los gastos de todas clases que oca
sione la inspección de las obras con su
jeción á las disposiciones vigentes serán 
de cuenta del concesionario.

3.®' En la-ejecución de obras se ob
servarán ios principios tíc la buena cons
trucción y todas las presciipciones nece- 
sarias para la seguridad de los obreros. 
Los productos de ím  ©xcavacioneg y mi
nados se^depositai án en loe puntos y con 
las condiciones que prescriba el Inge
niero encargado d© la inspección para 
qu6 no ocurran perturbaciones en el ré
gimen de los cauces que puedan perjudi
car á los intereses particulares.

4.  ̂ La zona que se concede para lle
var á cabo los trabajos de alumbramien- | 
to, abarca únicamente la extensión neca- 
saria para efectuaiios en el modo y for
ma que se indica en el proyecto.

5.  ̂ Antes de comenzar las obras se 
practicarán poi’ la Jefatura de Obras Pú
blicas de Teperife, aforos de la fuente los 
Dorúajos de Erjos, qué , abastece á Tan«

que, en dos épocas consecutivas do ma
yor y menor caudal de sus aguas, según 
haya demostrado la observación, á ñn de 
que puedan reconocerse en cuanto sea 
posible si las.obras proyectadas merm.an 
el caudal de dicha ñieote,

6.  ̂ Se darán principio á las obras den
tro del plazo de un año, á contar de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en la Gaceta  de Mad rid , y deberán que
dar concluidas en el térm ino, de tres 
áííos, á partir de la misma fecha.

7.®- La concesión s© entiende hecha, 
dejando á salvo los derechos de propie
dad, sin perjuicio de tercero, y sujetán
dose en todo á la ley de Aguagry demás 
disposiciones vigentes, relativas á esta 
clase de concesioneFt

La fianza provisional del 1 por 
ICO delimporte del presupuesto, subsis
tirá como definitiva, á disposición del 
Director general de Obras Públicas, has
ta la terminación de las obras.

9.  ̂ El concesionario deberá cumpli
mentar las disposiciones vigentes, relati
vas á la protección á la producción na
cional y á accidentes y contrato del tra 
bajo.

10. Terminadas las obras, el Ingenie
ro Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
practicarán un reconocimiento de las 
mismas, y si estuviesen bien ejecutadas 
y se hubieran construido con arreglo á 
las bases de la concesión, se extenderá 
acta del mismo, que se remitirá á la Di
rección General de Obras Públicas.

11. Caducará esta concesión si se fal
tase por el concesionario á alguna do las 
condiciones con las cuales se otorga.
' Lo que de orden del señor Ministro/ co • 
munico á Y. S. para su conocimiento, el 
dei interesado y demás efectos, cen pu
blicación en el Boletín Oficial do la pro
vincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Marzo de 1917.—E1 Director 
general, Zorita.
Señor Gobernador civil de Canarias.

De conformidad con lo que determina 
el artículo 121 del Reglamento de Segu
ros, se pone en conocimiento del público 
qu© la Sociedad de seguros denominada 
Caja Mutua Popular va á ser, en el tér
mino de treinta días, á contar del de la 
publicación de este anuncie, eliminada 
del Registro de las inscritas, ó incluida 
en el índice de las que están en liquida
ción.

Madrid, 14 do Marzo 1917.=E1 Comi
sario general de seguros, P. S., Félix B. de 
Lugo,

tip, **Buoesor0s de Eiva^eiieyr^’’jí^Pasoo de Ss^ Sioentei, eüjq»*


